
Datos Generales

Gaceta N°: 2418

Fecha de la Gaceta: 07/09/1916

Norma: LEY

Número de Norma: 2 (C. PENAL)

Fecha de la Norma: 22/08/1916

Autoridad: ASAMBLEA NACIONAL

Vigencia: 1 DE JULIO DE 1917

Título: CODIGO PENAL.

Comentar
io:

El Código Penal de 1916 estaba compuesto de tres libros, distribuídos de la siguiente forma: 1o. Delitos y
delincuentes; 2o. Clasificación de delitos y aplicación de penas; y 3o. Faltas y sus penas. Las disposiciones de
este Código que concedían a los Tribunales de Justicia la facultad de conceder la libertad condicional fueron
declaradas inconstitucionales mediante fallo de 20 de diciembre de 1918. TEMAS RELACIONADOS:
CARCEL, DELITOS, PENA, JURISDICCION PENAL, CODIGO PENAL, CODIGOS, RESPONSABILIDAD
PENAL, CRIMENES, DERECHO PENAL, GARANTIAS PENALES, ACCION PENAL.

Temas Relacionados

ACCION PENAL

CARCEL

CODIGO PENAL

CODIGOS

CRIMENES

DELITOS

DERECHO PENAL

GARANTIAS PENALES

JURISDICCION PENAL

PENA

RESPONSABILIDAD PENAL
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LEY 2 (C. PENAL)

REFERENCIAS POSTERIORES:
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Gaceta

Afectación Comentario

LEY 6 17/11/1922 4049 08/12/1922 DEROGADO
POR

El presente Código Penal fue derogado por el
Código Penal aprobado por la Ley número 6 de
17 de noviembre de 1922.

LEY 53 09/04/1919 3072 22/04/1919 REFORMAD
O PARCIALM
ENTE POR

El Artículo 487 del Código Penal fue reformado
por la Ley número 53 de 9 de abril de 1919.

LEY 38 13/03/1919 3054 20/03/1919 DEROGADO 
PARCIALME
NTE POR

El Artículo 112 del Código Penal fue derogado
por la Ley número 38 de 13 de marzo de 1919.

DECRETO 95 01/06/1917 2639 04/06/1917 PRORROGA
DA SU
VIGENCIA
POR

La vigencia del Código Penal fue prorrogada por
tres meses más, por el Decreto número 95 de 1
de junio de 1917.

LEY 19 25/01/1917 2539 01/02/1917 DEROGADO 
PARCIALME
NTE POR

Los incisos 2 y 3 del Artículo 176 y el Artículo
177 del Código Penal fueron derogados por la
Ley número 19 de 25 de enero de 1917.

LEY 41 30/12/1916 2517 06/01/1917 ADICIONAD
O PARCIALM
ENTE POR

Las disposiciones referidas al delito de hurto de
ganado mayor previsto en el Código Penal
fueron adicionadas por la Ley número 41 de 30
de diciembre de 1916.

Jurisprudencia Constitucional
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